
MM
Ministerio Público Fiscal

PROVINCIA DE MENDOZA

RESOLUCIÓN DE COORDINACIÓN GENERAL N'116/2025.

Mendoza, 21 de agosto de 2025.
VISTO:
Lo dispuesto por los artículos 2, 13 y 31 de la Ley N? 8.008 y

modificatorias: y
CONSIDERANDO:
Que la Coordinación General tiene a su cargo la organización

administrativa y funcional intema del Ministerio Público Fiscal, y dispone
todas las medidas necesarias para lograr el correcto desenvolvimiento delMPF
en lo concemiente a los recursos humanos ymateriales.

Que el titular de la Fiscalía Civil N*3 de la Unidad FiscalCivil,
Dr. Esteban Garcés, solicita licencia por razones particulares el día 22 de
agosto de 2025.

Que el Titular del Servicio Administrativo Financiero del
Ministerio Público Fiscal, Lic. Jorge Frigerio, solicitó dejar sin efecto la
licencia compensatoria, concedida para el 19 de agosto de 2025, por
Resolución de Coordinación General N*114/ 2025, punto 1.

Por ello y conforme a las facultades que emanan de las
disposiciones legales arriba citadas,

LA COORDINADORA GENERAL DELMINISTERIO
PÚBLICO FISCAL,

RESUELVE:

L- CONCEDER al titular de la Fiscalía Civil N*3 de laUnidad
Fiscal Civil, Dr. Esteban Garcés, licencia por razones particulares el día 22 de
agosto de 2025.

TL.- DISPONER la subrogancia de la Fiscalía Civil N%3 de la
Unidad Fiscal Civil, por el Dr. Víctor Hugo Babolené el día 22 de agosto de
2025.

II.- DEJAR SIN EFECTO la licencia compensatoria
concedida al titular del Sistema Administrativo Financiero, Lic. Jorge Frigerio,



Administrativo Financiero del MPF; al Lic. Jorge Frigerio: y a la Dirección de

Capital Humano del Ministerio Público Fiscal
V.- PUBLICAR la presente Resolución en la página web del

Ministerio Público Fiscal.

REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE. ARCHÍVESE.

pREA CHAVESseral


